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EDICTOS.

Núm. 66.

Burgos 2 de Febrero de 
Májfoli y Enderiz, 3rio.

Se suscribe á este periódico en 
a imprenta de Polo, Plaza del 

Mercado, número 17 nuevo, d 4 
rs. al mes, 11 por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.

Los avisos o artículos podrán, 
remitirse a la Redacción fran
cos de porte, sin cujo requisito 
no se reciben.

Núm. 65i

Habiendo acudido á mí autoridad D. Venancio Saez, ve
cino de la Villa de Cobarruvias, solicitando el registro de una 
»ina al parecer de plata, en el término de Lara , y sitio del 
cast.üo, al a,re cierzo camino de la Aceña, abrego el de Co- 
bar™/lo mismo el solano, y al regañón de Quintanilla 

as Vinas» dándola el nombre de la Consoladora, se anuncia 
-1 publico para citación de Jos dueños de las minas colindantes 
3 por si alguna persona se considera con derecho á la misma 
acuda a deducirle á este Gobierno político en el término pre
ciso de diez días que s.nala el articulo 90 de la instrucción 
de 18 de Diciembre de ,8a5. Burgos 3u de Enero de , 845 
-Macano Herrero.—Alejandre Mayoli y Enderiz, Srio.

no dHa^en,d0/Cud:db á mi autoridad D. Mamerto Saez, vecí- 

c a u , pOr si y á nombre desús consocios, solicitando
a .1 traí„„b„
mmo del pueblo de Monterruvioy sitio del Orcajo y bajada del 
campo del Horno, lindando por norte con el cerro de la Hum- 
.ia, sur cerro de Cabicuela, este con Matamucion y oeste ca- 

»n o del molino, dándola el nombre de Conformidad, se anun
cia al publico para ota- ion de los dueños de las minas colin- 

mi‘mS y Pr a6“na persona se cousidera cotí derecho ala 
acuda a este Gobierno político á deducirle en el térmi

no preciso de los diez dias que señala la Instrucción del ramo

TV'Tr? $um 54»
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ÉSTA PROVINCIA. ‘ ENDE®CIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección General de Aduanas con fecha 16 del 
actinñ me comunícala Real ortUn circular
Dire Cm° . L M,mS‘rOde HaCÍeud= ha comunicado á esta 
D1 aciion con lecha . 1 de! actual la Real orden silente-- 
Hab-endo puesto en conocimiento de la Reina (Q. D G j J, 
comutucacmn en que esa Dirección general manifiesta haber 
onsulta 0 el Intendente de Barcelona acerca de sí debe cobra. ’ 

salir d |P°r Í qÜB ha Pagar CUal(IUÍer que 
alga de los puertos de España con arreglo á la Real cédula de 

14 de Enero de .840, ó según la práctlca eslablecida.
rada S M de lo expuesto por V. S., oido también el pare
cer de la Contaduría general del Reino, y haciéndose caí o de 
que no debe continuar la desigualdad que ha introducido la 
pac ica en los diferentes puertos del Remo, respectoá la parte 
de carga que sirve de base para la exacción, ha tenido á l.ia„ 
mandar que siga exigiéndose el expresado derecho de toneladas 
con arreglo a la Real cédula de 27 de Febrero de ,807, qu. 
es la que corresponde observar en todos los puertos del Remo 
en cuanto a derechos generales de navegación, según el artículo 
11. de Ja ley de aduanas, advirtiendo que deben pagar todos 
os buques que salgan con poca ó mucha carga de primera in

tención, pero no considerando como carga para este fin ¡os e- 
fectos que reciban dichos buques mientras no pasen de veinte 

quinta es en su totalidad, ni tampoco las provisiones necesa- 
na, á la tripulación. De Real orden lo digo á V. S para su 
•ntel.gencsa y efectos consiguientes—Y la Dirección |0 trasla- 

a a . S. para su cumplimiento, y que haciéndolo publicar 
os periódicos de esa provincia para conocimiento del Co

mercio, se sirva dar aviso de su recibo.
La que he dispuesto insertar en el Baletin oficial 'de lo 

!7 l0SeJeCt°S á qUe 59 dlrij6' Bur8°S H de E- 
nero de i6^.=Eelipe de sdrifia.

NUMERO



(2)
DIPUTACION PROVINCIAL — Contribución del Culto y Clero.

Conclusión»
Partido judicial de Sedaño.

Territorial Industrial Total
y pecuario y comercial Rs. mrs.

Cernégúla 
Cubillos del Rojo 
Eueoteurbel
Fresno deNidaguila 
Gredilla de Sedaño 
Lorillá 
La Piedra 
La Rad 
Masa 
Nidaguila

. Orbaneja del Castillo 
Pesadas de Burgos 
Quintana del Pino 
Quintauarrio 
Quintanilla Sobresierra 
Sania Cruz del Tozo 
Sargentea de la Lora 
Sedaño y su Valle 
Alfoz de Brilla 
Id. de Santa Gadea 
Valle de Valdebezana 
Id. de Hoz de Arreba 
Id. de Zarnanzas.

Total general a?4z5

28 23 -*7 536 T I

5io 3o 32 *7 543 i3
183 23 183 2'3

1 >9 24 1 *9 24
i5 33 15 33

i57 18 41 *7 r99 1

474 21 21 4g5 21
81 17 53 17 135

58i 16 33 614 16
a33 20 8 «7 242 3
488 9 ¡4 *7 5o2 26
386 3 97 483 3

56 5 56 5
56 5 56 5

65 *76069 5 12
s83 5 5o i? 333 22
462 5 42 5 04 5

9955 3o 2920 5 12876 1
93o 61
480 16

1026 29 > 4221 8764 28
i568 •9
53y s7. r*

partido judicial de Villarcayo.

Bascuñuelos
Berberana
Botos
Bastillo
Medina de Pomar y las Granjas de la Rad y Quintanarrad
Moneó
Villa rias
Valpuesta
Villarcayo
Junta de la Cerra
Id. de San Martin
Id. de Traslaloma
Id. de Rioseria
Id de Oteo-
Jurisdicción de San Zadornil
Id. de Villalva de Losa
Id. de Espinosa délos Monteros
Junta de Puentedey
Las 14 Aldeas de Medina
Los 4 lugares aforados de Losa
Merindad de Cuestaurria
Id, de Castilla la Vieja
Id. de Valdeporres
Id. de Montija
Id dé Valdivielso
Id. de Valdemanzanedo
Id. de Sotoseueba
Valle de Tobaliua
Ayuntamiento de la Sierrilla
Valle de Mena
J unta de Ordunte y Relloso

Total general 121889

ig3 28 2 T7 ig6 ir
642 4 26 *7 568 21

383 I 2 160 643. 12

153 8 153 8

7595 8 1629 4 9224 12

6'42 12 170 i7 812 29

i93 2 42 235 2

347 28 14 «7 36z 11

1873 6 1268 i3 3141 *9

i574 24 225 J7 1800 7-

1565 ¡4 49 1614 >4

i836 4 127 i963 4

1434 14 47 17 1481 ai

2864 6 235 2ogg ;6
g36 *7 *7 g53 17

1669 8 56 17 1728 25

7270 12 973 8243 12

io36 20 26 x7 io63 5

3477 8 482 39 59 8

962 16 53 ioi5 16

8708 1 0 802 17 9640 27

7872 3o i38i g 2 53 3°

38i7 24 91 3go8 24

4a 13 28 976 6289 26

9°49 aa 940 T7 999° i5

3oo2 8 *97 *7 3ig9 25

5rg5 *7 670 5865 17

129'9 6 a997 14 15 g 16 20

485 18 1 12 20 5g8 4

6333 738o j9 i37i3 19
- " O 1227 15 2280 23



Ntím. 64 —DIPUTACION PROVINCIAL.

Cuando esta Diputación empezó sus tareas en i.° de No
viembre de 1843, su primer objeto, como de mas Ínteres, fue 
el de proporcionar economías en los gastos de su Secretaria, 
minorando en todo lo posible el presupuesto Constante en 
este proposito, formuló y aprobó el que habia de servir para 
el año próximo pasado, y logró én él una rebaja considerable que : 
ascendía casi á' una tercera parle de el del ano anterior-, y después 
que en beneficio de los pueblos consiguió ese ahorro, todavía 
intentó otros, tal como el de minorar en lo posible el personal 
déla Secretaría, por que si hasta entonces las atribuciones 
que la ley la concedía hacian necesarios los brazos que se o- 
t upaban ", la cesación de muchos trabajos que antes tenia á 
su cuidado demandaba la supresión de algunas plazas, y lo hi
zo de las dos ultimas de oficiales.

Sin embargo de que por fin de Diciembre de 1840 re
sultó un déficit1 de t 6,535 reales 18 mrs contra el presupues
to, y aunque el de 1844 ascendía á 66728 reales creyó que 

o lia evitar el reparto de esta cantidad recaudando los cuan
tiosos descubiertos que resultaban contra los pueblos; perolas 
esperanzas que la Diputación concibiera de evitar el reparto 
indicado no han tenido el resultado que se prometió, puesque 
ade'inas de los gastos ocurridos para pago de sueldos., escrito
rio y"estrados han sobrevenido otros que' no se contó, con ellos, 
de lo cual resulta en. linde Diciembre del año ultimo un'al
cancé. de 42Ó26 rs. 25 mrs. que con los gastos de Secretaría 
del mes actual, lo satisfecho de impresiones y á la Comisión 
Provincial de Instrucción primaria por el todo de:,su presu
puesto para el año corriente ascenderá á 60000 rs. con corta 
diferencia.

Grande impulso recibió la cobranza de los atrasos en el 
año ultimo, y si del todo no esta verificada, la Diputacion.ob- 
servándd la rigurosa justicia que se requiere para que los que 
son puntuales 110 sufran Los perjuicios de su exactitud, se pro
mete realizarla por completo, aunque para ello. como .lia signi
ficado ya á los deudores tenga que valerse de medios que la 
son sensibles, y que hasta ahora ha tratado de evitar.

Manifestado el estado ep que se encuentran los loados de la 
Diputación y que podrán enterarse los pueblos por el. estrado 
de; c.uéiiU que se insertará en. el Boletín por loque hace -al 
año último conocerán cuan indispensable na sirio á la Diputa
ción hacer el repártodél referido presupuesto. (el que se en,- 
tiéntie sin perjuicio delque para el año actual forme el 4r Ga
fe ' jiolítíéti, á qüieu la nueva ley coiiietefes|a atribuí ionj-y^jd 
cual se inserta á continuación, para que ios Ayuntamientos 
convencidos de la urgencia que. hay. de. ráparar ese déficit que 
se , ha demostrado,,.se apresuren á entregar- inmediatamente sus 
respectivos cupos. Burgos. .2.4 de Enero.de 1848. — El Presi
dente, Mariano Herrero.—P. A. de S. E, Mariano de la Gar
za, .Oficial I.9

Repartimiento de 676876-rs-, para cubrir los gastos "deSfia. 
de la mipma en el año de 1844- ' " ‘

............Partido judicial de Aranda de Duero.

Cupo
Vecinos, Rs. mrs»

Aranda dp ditero y Sinobas . 764 1 i3i
Acaudilla So 45 .
Arailzo de Torre z5 17
Baños de Biildearados 9° 135
Brazacórta 22 .33
Caleruega 46 69
Campillo ii5 172 17
Gasanova J9 28 17
Castrillo de la vega 132 198
Cortina del conde 51 76 17

(5.)
Cuzeurrita de Aranda
Fresadlo de las dueñas
F uesteel résped
Fuen (enebro
F uenteespina
Garniel de! mercado y ventosilla 
Gumiel de izan
La. aguilera
La vid y ios barrios de guma 
Milagros
Ontoria de valdearados
Oquillas
Pardilla

. .Peñalva de castro
Peñaranda de Duero
Pinillos de esgueva
Quemada
Quintana del pidió
San Juan del monte
Santa Crtiz de la salceda 
Solillo de la rivera
Terradillos dé esgueva 
Toiregalindo
Tubilla del lago y Quintanill 

lluros
Badoc.ondes
V aldeande -
Valverde.de aranda
Villalva de ditero
Vi.llalvilla de Gumiel
V illanueva 
Zazuar

ir 16 17
5o 75

170 z55
180 270
104 20r
272 408
3ig 478 17
117 17.5 17

zuzones ño 78
81 121 17
77 it5 17
45 67 17
54 81
36 54'

$68. 282
17 2 5 17
74 111

112 168
7*5 112 17
96 T44

162 243
10 15
27 40' 17

los caba-
44 66

ng 178 17
42 63

6 9
108 162
28 4a
33 5o 17

loo 184 >7

4016 6144

Partido Judicial dé Bélórádo.

Avellanosa de rioja 8 I 2
Ahedillo 8 12
Alareia i3 >9 IT
Alcocero 46 69
Arraya 42 63
Bas; iiñana 15 22 17
Beiorado 45o 670
Canias 42 63
Castil de carrias 36 54
Castil-delgado . 31 46 17
.Cerezo y su anejo de Quintanilla las due 268 402

ñas ■
Cerratón de juarros 22 33
C ue va -Ca r d ie 1 34 5i
Espinosa del camino 41 6r 17
Espinosa del monte 9 i3 17
Eterna 12 18
Ezqucrra 1 r 16 17
Fresneda de la .sierra 26 39
Fresneña 24 36
Fresno de riotirón 62 93
Garganchón 5o 45
Ibrillos 33 49 *7
Loranquillo 20 3o
Mozoncillo de villafranca 15 22 17
Ocón de villafranca 18 27
Pineda de la sierra 51 76 17
Pradilla 7 10 17
Prádoluengo 32.5 337 17
Puras de villafranca 24 36
Quiutana-loranco 76 114 '
Quintanilla del monté en rioja 18 a7

Enero.de
Valverde.de


Partido Judicial de Briyíescá.

"(4 )
Quintanilla del monte en juarros 13 18 Hermosilla
Rábano, *7 a5 «7 Hozavejas
Redecilla del camino 73 109 17 La parte da bureba
Redecilla del campo ai 33 La vid de bureba
San Clemente del valle 31 3i 17 Lences
San Cristóbal del monte i5 aa 17 Lermilla
San Miguel de pedroso 11 16 17 La, vesgas
San Pedro del monte 7 10 17 Martillo
Santa cruz del valle 3o 45 Molina del portillo de busto
San Vicente del valle 34 17 Monasterio de rodilla
Sotillo d« rioja n 18 Novilla
Soto del valle 8 ia Kavai de bureba
Santa Olalla del valle I» 18 Ojeda
Tosanto. 5i 78 Oña y su, granjas
Turrientes 17 • 5 17 Padrones
"Valmala 57 55 17 Penches
Viloria 3a 48 Piedrahita de juarros
Vtllaescusa la solana s r 3t 17. Piérniga,
Viilaescusa la sombría 15 a* 17 Pino de bureba
Villafranca montes de oca 131 181 17 Prádano de bureba
Vülagalijo « 33 33 Poza de la sal
Vtllalvos 39 Quintana bureba
Villalmondar 30 3o Quintanaelez
V illalomez 45 64 17 Quintanaopio
Villamayor del rio 14 2 f Quintanarruz
Villambistia 55 8* 17 Quinanasuso
Viilamudria 16 24 Quiatanaurria
Villacasur rio de oca 4» 63 Quintanavides

«513 3769 17 ■Quinlanilla caborrojas
Puintanilia cabosoto

36 54
12 18
40 60
51 76
38 5?
14 21
36 54
i5 22
»4 36

16a 243
8 12

3a 48
6 9ia5 187

34 5i
13 18
16 24
28 42
3o 45
73 108

660 99°
a4 36
a5 37
i5 22
15 22
3 4

14 21
88 13a
3o 45
10 15
13 •9

(-fe continuará.')

Abaja»
Aguilar de bureba
Aguas candías
Ahedo bureba y el coto redondo de San

Pedro royales
Aldea del portillo
Aleonada
Bañuelos de bureba
Barcena de bureba
Barcina de los montes
Barrio de diaz ruiz
Barrios de bujreba
Bentretea
BerZosa de bureba
Briviesca
Buezo
Busto
Caborredotldo
Calzada de bureba
Canteno
Cantabrana
Carcedo de bureba
Cascajares de bureba
Castellanos de bureba
Cas til de lencas
Cereceda
Cillaperlata
Cornudilla
Cubo
Castil de peones
Frías y sus barrios de Quintana seca y

Tobera
Fuentebureha
Galfarros
Grisalena

«4 36
38 57
13 *9 *7

4 6
i3 *9 *710 15
34 5r
?3 *9 1736 64
10 15
58 87
3o 45
57 85 x75c>3 754 X1‘8 12

120 180
7 10 *715 23 17

54 8r
6i 91 *718 27
45 67 17
16 24
53 49 *712 18
44 66
36 54
96 144
65 97 !7

201 Sor *740 60
14 21
70 io5

Núm. 63.
COMISION AUSILIAR DEL CAMINO DE BERCEDO.

Esta Comisión ha acordado satisfacer el semestre de inte 
res.,, correspondiente al mes d. Diciembre de 1837 y cinco 
pnmero.de I 838 á las acciones del 5 por too, comprendi
da, en las catorce ulhmas serie,, que son desde la 33 á la ¿6 
«mba. inclusive. Y se anuncia al publico, para que los tene
dor., de ellas puedan presentarlas en la Secretaría de la Ccmi- 
sion, en h forma acostumbrada. Burgo, 29 de Enero de 1845. 
—Manuel García Cármenes, Vocal 5 rio.

Lio í O t i c CUeU de eduCac;°D Príma™M pue
blo de QnmUntlla Somnño cuya dotación consiste en treinta 
faneg., de trigo y una onza de oro. Los aspirantes á esta pla
na pueden dirtgtr su, .ohcitüde, en el termino de i5 dias.

También está vacante el servicio de granjeria del mismo 
pueblo que necesita do, macho, y un caballo de la marca que 
señala la ley, por lo que pagan cada vecino dos fanegas de tri- 
go y una de cebada, y lo, forastero, fanega y media.

Se halla vacante la Escuela de faldas de la villa de Belora- 
do cuya dotación consiste en cien ducados en metálico, y cua
renta .anega, de tugo con habitación para vivir en la misma 
escuela Se ha de enseñar á le-r, escribir, doctrina Cristiana, 
labore, de costura, y la, que son pe. uliares de las nifaas, hasta 
ser completas en la boctedad, si es pos,ble Las Sras. Maestras, 
que aspiren a ,n obtenomo, pueden presentar sus solicitud» 
bien en la Secretaria de Ayuntamiento bien ante cualesquiera 
de los tres Señor» Lura, par roes hasta l.odd Marzo próximo.

Imprenta be Pascual Polo.

pnmero.de

